
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo,  social  y  cultural  el 
primer  premio  obtenido  por  Carolina  Sánchez, referente  del 
Programa  de  Alfabetización  Rionegrino  (PAR),  oriunda  de  la 
ciudad  de  General  Roca,  por  el  micro  radial  llamado 
“Desconstruyendo Mitos”, en el marco del Concurso “Otra Vida 
es  Posible  –  Tenemos  Derecho  a  una  Vida  sin  Violencia”, 
organizado  por  el  Ministerio  de  Educación  de  la  Nación 
conjuntamente con la Organización de los Estados Americanos 
(OEA).

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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